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RADICADO: 08001315300520220009600 
PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO DE MAYOR CUANTIA  
DEMANDANTE: GLORIA CONSTANZA BOTERO BELTRAN C.C.NO.22.406.251 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ANDRADE BOTERO C.C. No:72.303.817 
 

Barranquilla, seis (06) de mayo de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

Mediante reparto le correspondió a este juzgado la presente demanda VERBAL (Reivindicatorio) iniciado por 

la señora GLORIA CONSTANZA BOTERO BELTRAN Cedula de ciudadania No..22.406.251, por medio de 

apoderado judicial Dr. RUBEN DARIO CARRILLO MARIMON CON CEDULA DE CIUDADANIA 

No.8.689.015 y T.P.No. 59.923 del C.S.J., en contra del señor CARLOS ALBERTO ANDRADE BOTERO 

portador de la cedula de ciudadania No. 72.303.817. 

 

Ingresada al despacho y una vez verificado los requisitos formales para el presupuesto de admisión se indican 

las siguientes. 

CONSIDERACIONES: 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez estudiada en su integralidad la presente demanda, se itera 

que este despacho judicial es competente para asumir el conocimiento del presente proceso en razón de la 

calidad del mismo (Núm. 1° del art. 20 del C.G.P.) el domicilio de la sociedad demandada (Núm. 5° del art. 

28 del C.G.P.) y la cuantía (Art. 25 y numeral 1° del art. 26 del C.G.P.) 

 

Además, al hallarse reunidos los requisitos establecidos por el artículo 82 y ss., se ordenará la admisión de la 

presente demanda, concediéndosele a la parte demandada traslado por el termino de (20) días conforme lo 

indicada el art. 369 del C.G.P. 

 

Por lo tanto y mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda que corresponde al proceso VERBAL (Reivindicatorio) iniciado 

por la señora GLORIA CONSTANZA BOTERO BELTRAN Cedula de ciudadania No..22.406.251, por 

medio de apoderado judicial Dr. RUBEN DARIO CARRILLO MARIMON CON CEDULA DE 

CIUDADANIA No.8.689.015 y T.P.No. 59.923 del C.S.J., en contra del señor CARLOS ALBERTO 

ANDRADE BOTERO portador de la cedula de ciudadania No. 72.303.817. 

 

SEGUNDO: Notifíquese el presente auto a la parte demandada de conformidad con los estipulado en 

el Decreto 806 de 2020., por lo que deberá remitir al correo electrónico del demandado el presente 

auto, la demanda y sus anexos quedando notificado a los dos días siguientes del envió del correo 

electrónico, dándoles traslado veinte días. 
 

TERCERO: Reconocer personería al Dr. RUBEN DARIO CARRILLO MARIMON Cedula de ciudadania 

No.8.689.015 y T.P.No. 59.923 del C.S.J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los mismos 

términos y fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez: 

CANDELARIA O´BYRNE GUERRERO. 

 

COG/ebf. 

Rad.2022-00096-00 

 
 
 
 
 
 

Por anotación en estado  N° 82 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  19 MAYO 2022 
ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretario 
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